
INFORME DE COMISARIOS DE LINKS S.A. 

(LINKSCAL), A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

De acuerdo a la designación de Comisario que nos hiciera la Junta General de 
Accionistas, informamos que hemos cumplido con las disposiciones de la Ley de 
Compañías, en especial la parte pertinente del artículo 321 y enmarcándonos en la 
Resolución S.C.1 + 92.1.4.3.0014, publicada en el Registro Oficial + 44 de octubre 13 de 

1992; respecto a nuestra opinión de la Administración y de los Estados Financieros de 
LINKS S.A., al 31 de diciembre del 2008, debemos manifestar lo siguiente: 

1.- La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 
resoluciones del Directorio. El Libro de Actas de la Junta General y el de Acciones se 
encuentran conforme a las disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la 
Superintendencia de Compañías. La custodia de la Correspondencia, de los libros 
contables, bienes y valores de responsabilidad ante terceros se conserva de acuerdo a 
normas de control interno y de las disposiciones legales. 

2.- El control interno de la Compañía durante el año 2008, consideramos que ha sido 

satisfactorio en función de sus necesidades bajo una estructura apropiada. 

3.- Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los libros contables y los 
Estados Financieros, (Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias), al 31 de 
diciembre del 2008, reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañía, los 

mismos que han sido preparados de acuerdo a principio de contabilidad de aceptación 
general y a las disposiciones para las entidades controladas por la Superintendencia de 
Compañías. 

Debemos dejar constancia del apoyo recibido de los Administradores de la Compañía 
para la ejecución de nuestras funciones. 

De acuerdo a lo anteriormente anotado, podríamos concluir diciendo que el Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre del 2008, presentan la 
realidad financiera producto de la gestión operacional y administrativa de la Compañía, 

  

Guayaquil, 24 de Abril del 2009 

  

 



Red Links 
Más que un carnet una red de descuentos 

Guayaquil, 28 de Abril del 2.009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Ciudad 

De mis Consideraciones 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a ustedes que los administradores o 
representantes legales de la compañía LINKS S.A.”LINKSCAL” a la presente fecha son 
los siguientes: 

Econ.Marina Guevara Loayza Presidente C.I: 1305182667 

Ing.Com.Fernando Ampuño Cucalón Gerente General C.1:0905177341 

Ing. Gest.Emp.Carlos Ortega Santos Apoderado C.I.: 0912102738 

Sin otro particular, me despido de ustedes agradeciendo de antemano por su valiosa 
ayuda. 

Muy atentamente 

Zn E 
ING. FERNANDO AMPUÑO 
GERENTE GENERAL 

  
Av. Juan Tanca Marengo Km 2 (entre La Llave y Automotores y Anexos) 

Telefax + 593-4-268 3543 wwm.redlinks.com.ec Guayaquil-Ecuador  


